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DECISION DEL CONSEJO
de 20 de junio de 1989

por la que se aprueba un programa plurianual especifico de investigaciéon y formacion para la
Comunidad Europea de la Energia Atémica en el campo de la proteccidn contra las radiaciones
(1990—1991)

(89/416/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energia Atémica y, en particular, su articulo 7,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),
Visto el dictamen del Comité Econémico y Social (2),

Considerando que, mediante Decisién 87/516/Euratom,
CEE (3), modificada por la Decision 88/193/CEE (), el
Consejo aprobé un programa-marco de investigacién comu-
nitaria y desarrollo tecnoldgico (1987—1991), que incluye,
entre otras, actividades relativas a la proteccién contra las
radiaciones;

Considerando que el Comité cientifico y técnico ha emitido
un dictamen positivo sobre la propuesta de programa
(1990—1991) de la Comision;

Considerando que interesa a la Comunidad complementar y
ampliar los conocimientos y la informacién cientifica nece-
sarios para un estudio objetivo de la exposicién del hombre a
la radiacién y a la radiactividad, de las consecuencias de
dicha exposicién a la radiacién en el hombre y de la
valoracién y control de sus riesgos segin se concretan en el
documento que se ocupa de «Necesidades comunitarias de
investigaciéon en el campo de la proteccién contra las
radiaciones para el periodo 1990—1994»;

Considerando que son fundamentales para la proteccién
contra las radiaciones la formacién avanzada, Ia cooperacién
cientifica y el intercambio de cientificos y de informacién
cientifica;

Considerando que la investigacién que se incluye en la
presente Decisién es una forma adecuada de continuar dicha
accidn.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Queda aprobado, por un periodo de dos afios a partir del 1 de
enero de 1990, un programa especifico de investigacién y
formacién para la Comunidad Europea de la Energia
At6mica en el campo de la proteccién contra las radiaciones,
tal como se define en el Anexo I.

(1) DO n® C 158 de 26. 6. 1989.

(2) DO n° C 159 de 26. 6. 1989.

(3) DO n° L 302 de 24. 10. 1987, p. 1.
(*) DO n° L 89 de 6. 4. 1988, p. 35.

Articulo 2

Los fondos estimados necesarios para la ejecucidn del
programa ascienden a 21,2 millones de ecus, incluyendo
gastos para una plantilla de 28 personas.

La asignacién indicativa de dichos fondos se establece en el
Anexo [.

Articulo 3

En el Anexo II se establecen normas de desarrollo para el
cumplimiento del programa, asi como la proporcién de la
participacién financiera de la Comunidad.

Articulo 4

1. Trasel final del programa, la Comisién llevara a cabo
una evaluacién de los resultados alcanzados e informara
sobre la misma al Parlamento Europeo y al Consejo.

2.  Elinforme contemplado en el apartado 1 se elaborar4
teniendo en cuenta los objetivos y criterios fijados en el
Anexo III de la presente Decisién y de conformidad con las
disposiciones del apartado 2 del articulo 2 del pro-
grama-marco expuesto en la Decisién 87/516/Euratom,
CEE.

Articulo §

1. La Comisioén se responsabilizard de la ejecucion del
programa y contard, para su cumplimiento, con el asesora-
miento del Comité consultivo de gestiéon y coordinacién
{CGC) de proteccidn contra las radiaciones, establecido por
la Decisién 84/338/Euratom, CECA, CEE, de 29 de junio
de 1984, relativa a las estructuras y procedimientos de
gestién y de coordinacién de las actividades comunitarias de
investigacion de desarrollo y de demostracion (5).

2. Loscontratos celebrados por la Comisién regularan los
derechos y obligaciones de las Partes, en particular los
acuerdos para la difusién, proteccidn y explotacion de los
resultados de la investigacion.

Articulo 6

Los destinatarios de la presente Decisién son los Estados
miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 20 de junio de 1989.

Por el Consejo
El Presidente
J. SOLANA MADARIAGA

(*) DO n° L 177 de 4. 7. 1984, p. 25.
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ANEXO I

CONTENIDOS DEL PROGRAMA Y ASIGNACION INDICATIVA INTERNA DE FONDOS

EXPOSICION DEL HOMBRE A LAS RADICIONES Y A LA
RADIACTIVIDAD

Medicién de la dosis de radiacién y su interpretacién

Desarrollo y aplicacién de normas y procedimientos vinculados a los conceptos
de cantidades equivalentes de dosis de irradiacién por exposicién interna y
externa

Radiacién e instrumentos de dosimetria individual y de zona
Derivacién de las dosis a los érganos y equivalente de dosis efectiva

Evaluacidn de la exposicion interna

Desplazamiento y comportamiento de los radionticlidos en el medio ambien-
te

Comportamiento en el medio ambiente de los radioniclidos en condiciones que
merecen una atencién especial en relacién con el comportamiento a largo plazo o
las condiciones posteriores a un accidente

Radiactividad natural en el medio ambiente y sus vias de transferencia hacia el
hombre

Influencia de la especiacién, de la modificacién quimica, de las variaciones de
propiedades fisicas y quimicas y de la conversién bioldgica, en particular en
relacién con los siguientes aspectos:

— productos de fisién y de corrosion de larga vida,

— actinidos, tritio, p. €]. reduccién del hidrogeno gaseoso y transformacion del
tritio inorgdnico en tritio organico, y

— efluentes procedentes de productos radiofarmacéuticos o de la medicina
nuclear.

Comportamiento de los radionclidos liberados accidentalmente; evaluacidén de
la fiabilidad de los parametros de desplazamiento y estudios experimentales.

Papel de la retencién y de la liberacién de los radiontclidos en los ecosisternas
naturales, como bosques, paramos, cenagales, terrenos pantanosos, aguas
superficiales y subterrdneas y zonas agricolas marginales.

Desarrollo de medidas correctoras para reducir la contaminacién del medio
ambiente e impedir su transferencia al hombre.

Asignacion indicativa
de fondos, incluyendo
gastos administrativos
v de personal
(millones de ecus)

7,4
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Asignacién indicativa
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gastos administrativos

y de personal
(millones de ecus)
B. CONSECUENCIAS PARA EL HOMBRE DE LA EXPOSICION A LAS
RADIACIONES: SU EVALUACION, PREVENCION Y TRATAMIENTO 7,4
1. Efectos estocasticos de las radiaciones
1.1.  Interpretacién de los efectos de baja y de escasa proporcién de dosis con ayuda
de la microdosimetria
1.2.  Reparacién y modificacién del dafio genético y radiosensibilidad individual
1.3.  Estudios celulares, moleculares a animales para determinar el riesgo de efectos
somaticos de las radiaciones por lo que se refiere a la baja dosis, la proporcion de
baja dosis y la calidad de las radiaciones
1.4. Evaluacién de los riesgos genéticos para el hombre
1.5.  Accién de los radioniiclidos sobre las células afectadas en relacién con el
metabolismo de los radioniiclidos y estudios sobre modelos biolégicos para el
cancer, inducido por radionuclidos, en particular pulmonar, éseo y hepatico
2. Efectos no esocasticos de las radiaciones
2.1.  Sindromes de radiaciones y su tratamiento tras la exposicion de amplias partes
del cuerpo
2.2. Radiacién y exposicion producida a partir de radioniclidos incorporados
2.3.  Sindromes de radiacién y su tratamiento trasla exposicién local de la piel y de los
tejidos subcuténeos
2.4. Lesiones provocadas por la radiacién en el cristalino, en la tiroides y otros
tejidos importantes en relacién con la proteccion contra la radiaciéon
3. Efectos de las radiaciones sobre el organismo en crecimiento
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Asignacién indicativa
de fondos, incluyendo
gastos administrativos
y de personal
(millones de ecus)

RIESGOS Y GESTION DE LA EXPOSICION A LAS RADIACIONES 6,4

Valoracién de la exposicién del hombre y de los riesgos
Evaluacién y estadisticas de los diferentes tipos de exposicién humana

Exposicién a la radiactividad natural y evolucién de los parametros que influyen
sobre dichos riesgos

Valoracién comparativa de la exposicién y de los riesgos

Estudios epidemioldgicos sobre poblaciones humanas

Optimizacién y gestion de la proteccién contra las radiaciones
Optimizacién y proteccién radiolégica

Reduccién de la exposicién del paciente en el diagndstico radiolégico médi-
co

Gestién de la proteccidn radioldgica en condiciones normales y accidentales

Valoracién del riesgo probabilistico y modelos en tiempo real para la evaluacién
de las consecuencias de emisiones accidentales de radiactividad asi como parala
evaluacién de la eficacia y de la posibilidad de aplicacién prictica de las medidas
correctoras

TOTAL  21,2())

(1) De los cuales, aproximadamente, 5,87 millones de ecus se asignan a los gastos administrativos y de personal.
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ANEXO II

REALIZACION DEL PROGRAMA Y TASA DE PARTICIPACION FINANCIERA DE LA COMUNIDAD

El programa consiste en actividades desarrolladas por medio de contratos de investigacién de gastos compartidos
con organizaciones competentes de investigacidn, estatales o privadas, establecidas en los Estados miembros.

Ademais de los contratos de investigacion de gastos compartidos, el programa podra llevarse a cabo también
mediante contratos de estudio, y acciones coordinadas. Se har4 especial hincapié en los cursillos de formacién y las
becas de desplazamiento. Tales contratos y becas se concederdn, cuando proceda, de acuerdo con un
procedimiento de seleccidon basado en convocatorias de propuestas publicadas en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Los participantes en contratos de gastos compartidos podrdn ser organizaciones de investigacién privadas o
estatales, establecidas en la Comunidad, incluidas las universidades. Se espera que cada participante haga una
aportacién significativa a los proyectos. Se espera que cada participante aporte una proporcién sustancial de los
costes, €l 50 % de los cuales correra normalmente a cargo de la Comunidad. Alternativamente, por lo que respecta
a universidades y organizaciones similares que lleven a cabo proyectos con arreglo a este programa, la Comunidad
podra aportar hasta el 100% de los gastos adicionales involucrados.

Los proyectos de investigacion de gastos compartidos deberian ser desarrollados normalmente por participantes de
mas de un Estado miembro.

La Comision distribuird, en todas las lenguas comunitarias, folletos informativos que acompaiiaran a la invitacién
a participar, con objeto de garantizar las mismas oportunidades para las empresas, universidades y centros de
investigacion de los Estados miembros.

La informacién obtenida en la puesta en practica de las actividades de gastos compartidos se hara asequible a todos
los Estados miembros sobre una base de igualdad. Las licencias y/ o otros derechos que se desarrollen en el marco
del programa estardn sujetas a las normas comunitarias y tendran en cuenta los acuerdos contractuales.
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ANEXO I
OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y CRITERIOS DE EVALUACION

El programa de proteccién contra las radiaciones (1990—1991) representa una parte de las necesidades de
investigacion de la Comunidad en el campo de la proteccion contra las radiaciones para el periodo 1990—1994,
que se subrayan en la comunicacién de la Comision [COM(88) 789 final] y se propone, mediante un esfuerzo de
investigacion cooperativa europea, suministrar:

— 1a base cientifica para la actualizacién continuada de las «Normas bésicas de seguridad para la proteccién -
sanitaria de los ciudadanos en general y de los trabajadores frente a los peligros de las radiaciones ionizantes» y
un estimulo para el desarrollo continuado de un acervo de saberes y conceptos sobre la proteccion contra la
radiacién en todos los Estados miembros, habida cuenta la experiencia correspondiente que existe en dichos
Estados miembros;

— el conocimiento cientifico necesario para valorar los riesgos carcindgenos y genéticos de los trabajadores y los
ciudadanos en general ocasionados por la exposicion a bajas dosis y proporciones de bajas dosis de radiacién de
distinta entidad que tengan su origen en la radiacién natural, en la radiologia para diagnéstico médico y en la
industria nuclear;

— los métodos para evaluar los riesgos causados por accidentes de radiacion, asi como los criterios y técnicas para
la aplicacién de medidas correctoras;

_ 1a informacién necesaria para difundir los conceptos y practicas relacionados con la proteccién contra las
radiaciones, como respuesta a las necesidades creadas, por ejemplo, por las aplicaciones innovadoras de la
radiacién en la medicina y en la industria;

_ ol marco de referencia cientifico objetivo para ayudar a las autoridades nacionales competentes a que tomen
decisiones racionales sobre ¢l funcionamiento de la industria nuclear, el desarrollo de criterios medioambien-
tales para la radiactividad, la gestién de las situaciones insélitas de emergencia, y la informaci6n objetiva que
debe proporcionarse a los ciudadanos por lo que se refiere a los riesgos y a los beneficios;

— ¢l incentivo y el apoyo a la cooperaci6n entre cientificos e instituciones de investigacién de los diferentes
Estados miembros, asi como la formacién avanzada necesaria para mantener el nivel de competencia en la
Comunidad, incluida la mejora y ampliacién de la formacién de jovenes cientificos en el 4mbito de la
proteccion contra las radiaciones;

— el uso eficaz y documentado del conocimiento adquirido con arreglo al presente programa comunitario contra
las radiaciones, asi como a los anteriores programas comunitarios que puedan contribuir a una mejor
compresi6n general de los problemas cientificos y conduzcan a la mejora de la informacién sobre dichas
materias al publico en general.

La medida en que el programa alcance los objetivos anteriormente mencionados se evaluara por parte de expertos
independientes con arreglo al plan comunitario de accién relativo ala evaluacion delas actividades de investigacion
y desarrollo de la Comunidad.

Los principales criterios de evaluacién del programa son:

— su contribucién cientifica y tecnoldgica a la politica de la Comunidad de proteccién contra las radiacio-
nes; '

— la importancia de los resultados de la investigacién desarrollada dentro del programa, con miras a la
actualizacion continuada de las «Normas bésicas de seguridad para la proteccion sanitaria de los ciudadanos y
de los trabajadores frente a los peligros de las radiaciones ionizantes» y a la fundamentacién tedrica de la
protecci6n contra las radiaciones y de sus aplicaciones practicas;

— laoriginalidad cientifica del trabajo, su importancia para la valoracién de los riesgos, en particular los que van
desde la exposicion a bajas dosis y a proporciones de dosis a los originarios por fuentes de radiacién naturales,
médicas v artificiales, as{ como su contribucién ala valoraciényy la gestion de los riesgos de accidentes debidos a
las radiaciones;

— los modos en que la formacién procedente del programa hayan suministrado conceptos y practicas de
proteccién como respuesta a demandas generadas por nuevas aplicaciones de las radiaciones y hayan ayudado
a las autoridades nacionales competentes a formular decisiones racionales acerca de la proteccién contra las
radiaciones en situaciones normales y de emergencia;

— su papel en la difusién del conocimiento;

— la medida en que el programa haya contribuido a la cooperacién entre los laboratorios de los Estados
miembros, haya coadyuvado a la formacién avanzada de cientificos y haya fomentado la difusién del
conocimiento cientifico en relacién con la proteccién contra las radiaciones;

— la eficacia de la gestion.
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Ademids, también deberfan tenerse en cuenta los criterios establecidos para la revisién de 1988—1989 (1):
— si se ha realizado una contribucién importante para el desarrollo de técnicas mas econdmicas para evitar y

contrarrestar los efectos perjudiciales de las radiaciones, especialmente los que resulten de hipotéticos
accidentes, habida cuenta la situacién de Chernobil. En particular, si:

— se ha mejorado la fiabilidad de los modelos de desplazamiento atmosférico de larga distancia;

— se han obtenido datos y modelos mejorados acerca del desplazamiento de los radionticlidos en la cadena
alimentaria;

— se ha demostrado o descartado la posibilidad de realizacién practica de estudios epidemioldgicos sobre los
efectos en la salud de la poblacién;

— se han comprendido mejor las consecuencias radiolégicas de los accidentes nucleares;

— se ha elaborado la base cientifica de los datos que componen los niveles derivados de referencia en caso de
emergencia;

— se han mejorado las medidas correctoras practicas con respecto al medio agrario y acudtico, asi como el
medio urbano y el tratamiento médico preventivo;

— se han descubierto mejores métodos de supervisién y vigilancia en situaciones de accidente;

— han progresado las metodologias de tratamiento y diagnéstico de las personas expuestas.

(1) DO n° L 16 de 21. 1. 1988, p. 44.



